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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
11325 Resolución de 27 de julio de 2018, del Consorcio de la Ciudad de Santiago de 

Compostela, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2017 y el 
informe de auditoría.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 28 de mayo de 2012, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en su punto 2.º, por el que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las Entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, con lo dispuesto en la Orden 
EHA/2045/2011, de 14 de Julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para 
la Administración Institucional del Estado, que establece en la regla 38, la obligación de 
publicar en el «Boletín Oficial del Estado», la información relativa a las cuentas anuales, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y con la Disposición Adicional 1.ª de la Resolución de 3 de junio 
de 2013 de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se modifica 
la anterior Resolución de 28 de Mayo de 2012, a efectos de incluir la publicación del 
Informe Definitivo de Auditoría de las Cuentas Anuales, realizado en virtud del artículo 168 
de la LGP.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web del Consorcio de Santiago de Compostela: www.consorciodesantiago.org

Santiago, 27 de julio de 2018.–El Presidente del Consorcio de la Ciudad de Santiago 
de Compostela, Martiño Noriega Sánchez.
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 -1.688.244,67 -1.395.929,00

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -28.746,41 -30.540,84

Total (1+2+3+4) -28.746,41 -30.540,84

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -1.716.991,08 -1.426.469,84

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2017 (euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

A)  Cobros: 10.623.958,72 10.867.334,10

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 9.160.905,29 9.386.645,31

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 259.271,57 321.266,36

0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 6.069,22 18.137,46

6. Otros Cobros 1.197.712,64 1.141.284,97

B)  Pagos 9.551.115,19 8.885.943,39

7. Gastos de personal 3.896.997,70 3.738.089,80

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.256.965,66 522.536,04

9. Aprovisionamientos 0,00

2.212.200,08 1.881.989,38

0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 2.184.951,75 2.743.328,17

1.072.843,53 1.981.390,71

C) Cobros: 21.178,79 15.032,38

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 0,00

21.178,79 15.032,38

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 123.883,51 154.081,71

5. Compra de inversiones reales 93.944,54 135.866,91

6. Compra de activos financieros 0,00

29.938,97 18.214,80

8. Unidad de actividad 0,00

-102.704,72 -139.049,33

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

0,00

0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2017 (euros)
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Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

0,00

8. Otras deudas 0,00

0,00

47.138,08 40.318,83

46.873,29 36.663,00

264,79 3.655,83

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)
970.403,60 1.845.997,21

2.221.466,73 375.469,52

3.191.870,33 2.221.466,73

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2017

(euros)
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1.-ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
 
A-INTRODUCCIÓN 
 
A efectos de comprensión de las Cuentas Anuales formuladas, correspondiente al 
ejercicio 2017, se hace necesario poner de manifiesto lo siguiente: 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la disposición transitoria sexta de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
local, y en el artículo 15 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, el Consejo de Administración 
del Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela, en sesión ordinario celebrada el 
22 de diciembre de 2014, acordó aprobar la propuesta de modificación de sus Estatutos 
para su adaptación a la citada normativa, en ejercicio de las facultades conferidas a dicho 
órgano de gobierno en el artículo 7.2 de los mismos. 
 

 
anualmente sus presupuestos de explotación y capital, en los cuales se consignará la 
totalidad de los ingresos y gastos correspondientes al ejercicio, junto con el resto de 
estados financieros complementarios de los anteriores, en los términos que se establezca 
en las órdenes que regulen la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado del 
correspondiente ejercicio presupuestar . 
 
Por lo tanto la nueva naturaleza jurídica del Consorcio, como ente adscrito a la AGE, 
encuadrada en el Sector Público  Estatal dentro de los agentes cuyos gastos tienen carácter 
estimativo supuso en el 2015 una modificación sustancial en el procedimiento de 
formulación y rendición de cuentas, que derivó en  una doble adaptación a la nueva 
normativa. 
 
Así, por un lado las cuentas anuales del Consorcio de la Ciudad de Santiago del 2017, se 
formulan aplicando el nuevo Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden 
EHA/1037/2010, DE 3 de abril,  si bien hasta el ejercicio 2014, en su consideración 
estatutaria de Entidad Local , el Consorcio se regía por la Orden EHA/4041/2004, de 23 
de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 
Local. 
 
Por otro lado la nueva naturaleza jurídica del Consorcio, como ente adscrito a la AGE, 
como ente con presupuestos de gastos de carácter estimativo supuso otra modificación 
sustancial, siendo de aplicación la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se 
aprueba la instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, y 
la Resolución de 28 de julio de 2011, de la IGAE, por la que se aprueba la adaptación del 
Plan General de Contabilidad Pública para los Entes Públicos cuyo presupuestos de gastos 
tienen carácter estimativo.  
 Dicho lo anterior, es necesario recordar que en base al artículo 20 de sus Estatutos, como 
herramienta interna de análisis y control de la actividad del Consorcio, éste elaborará y 
aprobará un presupuesto administrativo con estructura equivalente a la de un organismo 
con presupuesto limitativo, sobre el que la Interventora del Consorcio realiza un control 
en régimen de fiscalización previa.
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B-ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
 
 

El Consorcio de Santiago, integrado por la Administración General del Estado, la 
Xunta de Galicia y el Ayuntamiento de Santiago, se creó, de acuerdo con el artículo 5 del 
Real Decreto 260/1991, de 1 de marzo, sobre organización del Real Patronato de la 
Ciudad de Santiago, como ente instrumental de esa institución, con personalidad jurídica 
propia. 

 
Los Estatutos del Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela fueron 

aprobados el 28 de abril de 1992 y posteriormente modificados el 11 de mayo y el 7 de 
septiembre de 1998. Tal y como se comentó anteriormente la nueva normativa de 
aplicación obligó a una adaptación estatutaria que fue aprobada por el Consejo de 
Administración el 22 de diciembre de 2014, y publicado en el BOE el 23 de diciembre de 
2015, número 306.  

 
En el título primero de sus Estatutos, artículo 1, apartado 2, se establece que el 

Consorcio está adscrito a la Administración General del Estado, en virtud de lo previsto 
en el apartado 2 letra f) del artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de Régimen 
Jurídico del Sector Público. El Ministerio de adscripción será aquel en cuyos presupuestos 
se consigna la aportación anual del Estado al Consorcio. 
 
 

Los órganos de gobierno y administración del Consorcio son (artículo 6 de sus 
Estatutos): 
 

a) El consejo de administración. 
b) El presidente. 
c) La comisión ejecutiva. 
d) El gerente. 
 

 
 El consejo de administración es el órgano que tiene atribuida la competencia de 

aprobar la programación plurianual de la actividad del Consorcio, su presupuesto anual y 
la cuenta general y la liquidación del presupuesto, todos ellos con base en las propuestas 
elaboradas por el Gerente, a quien corresponde la elaboración de los proyectos de 
presupuesto y de la programación plurianual, así como la formulación de las cuentas de 
la entidad de acuerdo con el artículo 12.2.e) y 20.3 de los Estatutos. 
 
 
  Los ingresos presupuestarios proceden mayoritariamente de las aportaciones 
financieras que realizan las Administraciones consorciadas. En el ejercicio 2017 la 
aportación de la Administración del Estado ascendió a 4.555.390.00euros, la de la Xunta 
de Galicia a 2.684.412,96 euros y la del Ayuntamiento de Santiago a 1.361.295,28 euros. 
 
La aportación estatal es la mayoritaria, y representa el 52.96% de los 8.601.098,24 euros 
a que asciende el total de las aportaciones consignadas en la ejecución del  presupuesto. 
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Consideración fiscal de la entidad.- 
 

 El Consorcio figura como entidad exenta del Impuesto sobre Sociedades y aplica 
el régimen general del Impuesto sobre valor añadido. Respecto a las actuaciones 
realizadas por la Real Filharmonía de Galicia, tanto las prestaciones de servicios 
musicales que realiza la orquesta en sus giras, como las realizadas en el Auditorio de 
Galicia se les aplica la exención prevista en el artículo 20.uno.14ª.c) de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.( De acuerdo con la consulta 
vinculante AF0952-10 de la Dirección General de Tributos ). 
 
Control económico y financiero.- 
 

Las funciones de control económico y financiero del Consorcio se atribuyen al 
, que será nombrado por el Consejo de Administración entre 

funcionarios de los Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado, a propuesta 
del Interventor General de la Administración del Estado. Desde el 02/2016 las funciones 
de intervención son realizadas por la Interventora Delegada Territorial de A Coruña. 

 
Funciones de fe pública y asesoramiento legal.- 

 
Las funciones de fe pública y asesoramiento jurídico en las mesas de contratación 

corresponden al secretario del Consorcio, que están confiadas, en la actualidad, al 
Secretario General del Ayuntamiento de Santiago. 
 

Las funciones de asesoría jurídica están atribuidas, mediante un convenio, a la 
abogacía del Estado. 
 
 
El Consorcio tiene como fines (artículo 4.1 de sus Estatutos): 
 

a) Servir de apoyo administrativo y de gestión al Real Patronato de la Ciudad de 
Santiago de Compostela para el mejor cumplimiento por éste de sus fines propios. 
 
b) Asegurar el mantenimiento y la adecuada gestión de las instalaciones, 
equipamientos y servicios dotados como consecuencia de actuaciones acordadas 
por el mismo Real Patronato. 
 
c) Promover y en su caso, facilitar, en el término municipal de Santiago de 
Compostela, el ejercicio coordinado de las competencias de la Administración del 
Estado, de la comunidad autónoma y del municipio. 

 

aquellas acciones que deban realizar en Santiago de Compostela las Administraciones y 
Entidades que lo componen, dirigidas a la preservación y revitalización del patrimonio 
cultural representado por la ciudad de Santiago en sus aspectos histórico-artísticos y 
arquitectónicos, a la difusión de los valores europeístas y al desarrollo y potenciación de 
las actividades turísticas y culturales vinculadas al itinerario jacobeo (artículo 1 del Real 
Decreto 260/1991, de 1 de Marzo, sobre organización del Real Patronato de la Ciudad de 
Santiago de Compostela), desde el ejercicio de 2006 el presupuesto mantiene, además del 
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de gobierno y administración general, tres programas operativos que tratan de responder 
a esas funciones y que son los siguientes: 
 

a) Programa de información, estudio e interpretación de la Ciudad Histórica. 
b) Programa de recuperación urbana. 
c) Programa de dinamización turístico-cultural. 
 

En cuanto a su organización interna, el Consorcio dispone de una estructura de personal 
que, desde el año 2006, responde a este modelo organizativo: 
 
1.- Como personal directivo, el Gerente. Además el uno de enero del 2011 el Consorcio 
asumió la administración de la Escuela de Altos Estudios Musicales, subrogándose en el 
contrato de alta dirección del jefe de estudios de la escuela. 
 
2.- Para las funciones administrativas cuenta con una plaza de jefe de administración, 
cinco administrativas, una de ellas dedicada a el área de contabilidad y presupuestos; otra 
a la de habilitación y personal; otra a la de contratación administrativa; otra a la de 
secretaría de dirección y régimen interior; otra a la de apoyo administrativo a la oficina 
técnica. 
 

Además, se cuenta con un auxiliar administrativo como refuerzo a la gestión del 
área económica.  
 
3.- Para las funciones de logística, se dispone de un conserje. 
 
4.- La Oficina técnica (que asume las tareas de gestión de los programas de recuperación 
urbana), dispone de un total de 6 arquitectos y de 2 delineantes.  
 
5.- Por último, la Real Filharmonía de Galicia, orquesta dependiente y gestionada por el 
Consorcio, dispone de una plantilla de 50 músicos y de 6 plazas de personal técnico-
administrativo. 
 

Todo el personal está sometido a un régimen de contratación laboral y regulado 
por un convenio colectivo suscrito en 2007. 
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3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS. 
 
1.- IMAGEN FIEL 
 

El Gerente del Consorcio de la Ciudad de Santiago es el responsable de la 
formulación de las cuentas anuales. Las Cuentas Anuales formuladas reflejan la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de 
la ejecución del presupuesto de la entidad contable. 
  
La información contenida en las cuentas cumple los siguientes requisitos: 
 

a) Claridad; la información es clara, los destinatarios de la misma, partiendo de un 
conocimiento razonable de las actividades de la entidad y del entorno en el que 
opera, pueden comprender su significado. 

b) Relevancia: la información es relevante, es de utilidad para la evaluación de 
sucesos (pasados, presentes y futuros) o para la confirmación o corrección de 
evaluaciones anteriores. 

c) Fiabilidad: la información es fiable, está libre de errores materiales y sesgos y se 
puede considerar como imagen fiel de lo que pretende representar. 

d) Comparabilidad: se puede establecer comparación con la de otras entidades, así 
como la de la propia entidad correspondientes a diferentes períodos. 

 
Se han aplicado los principios contables que se enumeran en el Nuevo Plan de 
Contabilidad Pública, y en concreto: 
 

a) Principio de gestión continuada. Aunque el organismo fue constituido en 
1992 y desde entonces ha desarrollado una acción continuada, su naturaleza 
hace posible una liquidación del mismo, por lo cual no se da un modelo 
normalizado de administración continuada.  

 
b) Principio de devengo. El Consorcio efectúa la imputación temporal de 
gastos e ingresos en función de la corriente real de bienes y servicios que los 
mismos representan, y no según la corriente monetaria o financiera derivada 
de aquellos. 
 
c) Uniformidad: cuando se adopta un criterio contable dentro de las 
alternativas permitidas, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse a todos 
los elementos patrimoniales que tengan las mismas características en tanto no 
se alteren los supuestos que motivaron su elección. 
Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, dicha 
circunstancia se hará constar en la memoria, indicando la incidencia 
cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales. 
 
d)Prudencia. Se mantiene cierto grado de precaución en condiciones de 
incertidumbre, para que los activos o los ingresos no se sobrevaloren y que 
las obligaciones o los gastos no se infravaloren. El ejercicio de la prudencia 
no debe suponer la minusvaloración de activos o ingresos ni la 
sobrevaloración de obligaciones o gastos, realizados de forma intencionada, 
ya que ello privaría de neutralidad a la información, suponiendo un 
menoscabo a su fiabilidad. 
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e)No compensación: no podrán compensarse las partidas del activo y del 
pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la cuenta del 
resultado económico-patrimonial o el estado de cambios en el patrimonio 
neto, y se valorarán separadamente los elementos integrantes de las cuentas 
anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se regule. 
 
f)Importancia relativa: la aplicación de los principios y criterios contables, 
deberá estar presidida por la consideración de la importancia  en términos 
relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar. Por consiguiente, 
podrá ser admisible la no aplicación estricta de alguno de ellos, siempre y 
cuando la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la 
variación constatada sea escasamente significativa y no altere, por tanto , la 
imagen fiel de la situación patrimonial y de los resultados del sujeto 
económico. Las partidas o importes cuya importancia relativa sea 
escasamente significativa podrán aparecer agrupados con otros de similar 
naturaleza o función. La aplicación de este principio no podrá implicar en 
caso alguno la trasgresión de normas legales. 
 
En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables prevalece 
el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico patrimonial 
de la entidad. 
 
También se aplicarán los principios contables de carácter presupuestario 
recogidos en la normativa presupuestaria aplicable, y en especial los 
siguientes: 
 
Principio de imputación presupuestaria: la imputación de las operaciones 
que deban aplicarse a los presupuestos de gastos e ingresos deberá efectuarse 
de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de acuerdo con su 
naturaleza económica y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo con la 
finalidad que con ellos se pretende conseguir. Los gastos e ingresos 
presupuestarios se clasificarán, en su caso, atendiendo al órgano encargado 
de su gestión. 
 
Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, servicios, 
prestaciones o gastos en general se imputarán al presupuesto del ejercicio en 
que éstos se realicen y con cargo a los respectivos créditos: los derechos se 
imputarán al Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan o liquiden. 

 
Principio de desafectación: Con carácter general, los ingresos de carácter 
presupuestario se destinarán a financiar la totalidad de los gastos de dicha 
naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el supuesto 
de que determinados gastos presupuestarios se financien con ingresos 
presupuestarios específicos a ellos afectados, el sistema contable deberá 
reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento. 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

32
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 190 Martes 7 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 79778

2.- COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
Se ha realizado una adaptación de los importes del ejercicio 2016 para facilitar la 
comparación de acuerdo con lo establecido en la norma de elaboración de las cuentas 
anuales número 3.-Estructura de las cuentas anuales.  
 
El origen de dicha adaptación deriva de la existencia en las cuentas anuales del 2017 de 
una serie de imputaciones directas al patrimonio neto. Las imputaciones se han 
contabilizado, de acuerdo con la norma de valoración 21, por la cancelación de 
obligaciones reconocidas en el ejercicio 2015 ( 9.904,82 euros) y 2016 (19.785,50 euros). 
(Se tratan, en su mayoría, de anulaciones de obligaciones derivadas de la no justificación 
en plazo del pago material de los gastos justificados en el marco de los convenios de 
colaboración firmados con el Auditorio de Galicia). 
 

4.-NORMAS DE RECONOCIMIENTOVALORACIÓN. 

 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Los distintos elementos comprendidos en el inmovilizado intangible han sido 
valorados por su precio de adquisición. El inmovilizado inmaterial del Consorcio está 
formado por propiedad industrial, propiedad intelectual  y aplicaciones informáticas.  

 INMOVILIZADO MATERIAL 
 
Los elementos del inmovilizado material adquiridos a título oneroso se valoran 

por su precio de adquisición.  
Con posterioridad al reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado 

material se contabilizan a su valoración inicial incrementado, en su caso, por los 
desembolsos posteriores de los que sea probable la obtención de rendimientos 
económicos futuros o un potencial de servicio, y descontando la amortización acumulada 
y la corrección valorativa acumulada por deterioro.  

Los elementos del inmovilizado material se amortizan siguiendo un método lineal 
en su vida útil.  

Al menos al cierre de ejercicio se evalúa si existen indicios de deterioro y si es 
necesario efectuar correcciones valorativas por deterioro. 

Los elementos del inmovilizado material dados de baja y retirados del uso por 
cesión gratuita tienen el tratamiento recogido en la norma de reconocimiento y valoración 

 

 INVERSIONES INMOBILIARIAS 

El epígrafe de inversiones inmobiliarias del balance recoge los valores de terrenos 
y edificios que se tienen para obtener rentas, no para su uso en la producción o suministro 
de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni para su venta en el curso ordinario 
de las operaciones. 

Estos activos se valoran de acuerdo con los criterios indicados para la valoración 
del inmovilizado material. 
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 ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

 
Los activos y pasivos financieros se han valorado por su valor razonable. 
 

 INGRESOS Y GASTOS 
 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, 

cuando se produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con 
independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos.  

 
 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

 
Se reconocerá una provisión en el pasivo del balance cuando exista una obligación 

presente resultado de un suceso pasado cuya cancelación es probable que origine una 
salida de recursos y siempre que pueda realizarse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

Los pasivos contingentes no se reconocen en el balance y se informa de ellos en 
la memoria de conformidad con lo previsto en la norma de reconocimiento y valoración 
nº 17 del PGCP. 

 
 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

 
Los ingresos por transferencias y subvenciones se reconocen de conformidad con 

PGCP. 
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1.  Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Tasas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2.  Transferencias y subvenciones 
recibidas

8.600.000,00 0,00 8.600.000,00 8.643.546,96 43.546,96 0,51

   a) Del ejercicio 8.600.000,00 0,00 8.600.000,00 8.614.800,55 14.800,55 0,17

   a.1) subvenciones recibidas para 
financiar gastos del ejercicio

0,00 0,00 0,00 13.702,31 13.702,31 0,00

   
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 13.702,31 13.702,31 0,00

   a.2) transferencias 8.600.000,00 0,00 8.600.000,00 8.601.098,24 1.098,24 0,01

   
Estado

4.555.000,00 0,00 4.555.000,00 4.555.390,00 390,00 0,01

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 4.045.000,00 0,00 4.045.000,00 4.045.708,24 708,24 0,02

   a.3) subvenciones recibidas para la 

patrimonial

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
Estado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - de otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 28.746,41 28.746,41 0,00
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   
activos corrientes y otras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3.  Ventas netas y prestaciones de 
servicios

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Ventas netas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
construidos o adquiridos para otras 
entidades

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
productos terminados y en curso de 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5.  Trabajos realizados por la entidad 
para su inmovilizado

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   507.000,00 0,00 507.000,00 514.512,52 7.512,52 1,48

   7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)

9.107.000,00 0,00 9.107.000,00 9.158.059,48 51.059,48 0,56

   8.  Gastos de personal -3.731.000,00 0,00 -3.731.000,00 -3.909.480,19 -178.480,19 4,78

   a) Sueldos, salarios y asimilados -2.903.000,00 0,00 -2.903.000,00 -3.027.253,91 -124.253,91 4,28

   b) Cargas sociales -828.000,00 0,00 -828.000,00 -882.226,28 -54.226,28 6,55

   9.  Transferencias y subvenciones 
concedidas

-1.157.000,00 0,00 -1.157.000,00 -2.751.077,15 -1.594.077,15 137,78

   
administrativo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
empresarial o fundacional

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   - a otros -1.157.000,00 0,00 -1.157.000,00 -2.751.077,15 -1.594.077,15 137,78

   10. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   -1.036.000,00 0,00 -1.036.000,00 -2.247.576,66 -1.211.576,66 116,95

   a) Suministros y otros servicios 
exteriores

-1.022.000,00 0,00 -1.022.000,00 -2.182.956,29 -1.160.956,29 113,60

   b) Tributos -14.000,00 0,00 -14.000,00 -64.620,37 -50.620,37 361,57

   c) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   -1.024.000,00 0,00 -1.024.000,00 -1.951.608,61 -927.608,61 90,59

   
ORDINARIA (8+9+10+11+12)

-6.948.000,00 0,00 -6.948.000,00 -
10.859.742,61

-3.911.742,61 56,30

   I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la 2.159.000,00 0,00 2.159.000,00 -1.701.683,13 -3.860.683,13 -178,82

EJERCICIO 2017

(euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
11

32
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 190 Martes 7 de agosto de 2018 Sec. III.   Pág. 79787

Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   13. Deterioro de valor y resultados por 

y activos en estado de venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Deterioro de valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Bajas y enajenaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
inmovilizado no financiero

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   14. Otras partidas no ordinarias -25.000,00 0,00 -25.000,00 7.198,94 32.198,94 -128,80

   a) Ingresos 0,00 0,00 0,00 7.198,94 7.198,94 0,00

   b) Gastos -25.000,00 0,00 -25.000,00 0,00 25.000,00 -100,00

   II Resultado de las operaciones no 
financieras (I +13+14)

2.134.000,00 0,00 2.134.000,00 -1.694.484,19 -3.828.484,19 -179,40

   15. Ingresos financieros 18.000,00 0,00 18.000,00 6.239,52 -11.760,48 -65,34

   a) De participaciones en instrumentos 
de patrimonio

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a.2) En otras entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
del activo inmovilizado

18.000,00 0,00 18.000,00 6.239,52 -11.760,48 -65,34

   b.1) En entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b.2) Otros 18.000,00 0,00 18.000,00 6.239,52 -11.760,48 -65,34

   16. Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Por deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   17. Gastos financieros imputados al 
activo

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
activos y pasivos financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) Derivados financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros activos y pasivos a valor 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
por activos financieros disponibles para la 
venta

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   19. Diferencias de cambio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   20. Deterioro de valor, bajas y 
enajenaciones de activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   a) De entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   b) Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Patrimonial.

IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   
de operaciones financieras

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   III Resultado de las operaciones 
financieras (15+16+17+18+19+20+21)

18.000,00 0,00 18.000,00 6.239,52 -11.760,48 -65,34

   IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto 
del ejercicio (II + III)

2.152.000,00 0,00 2.152.000,00 -1.688.244,67 -3.840.244,67 -178,45
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IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 

   A)  Cobros: 13.547.000,00 0,00 13.547.000,00 10.623.958,72 -2.923.041,28 -21,58

   1. Ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Transferencias y subvenciones 
recibidas

9.985.000,00 0,00 9.985.000,00 9.160.905,29 -824.094,71 -8,25

   3. Ventas netas y prestaciones de 
servicios

318.000,00 0,00 318.000,00 259.271,57 -58.728,43 -18,47

   
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Intereses y dividendos cobrados 19.000,00 0,00 19.000,00 6.069,22 -12.930,78 -68,06

   6. Otros Cobros 3.225.000,00 0,00 3.225.000,00 1.197.712,64 -2.027.287,36 -62,86

   B)  Pagos 11.752.000,00 0,00 11.752.000,00 9.551.115,19 -2.200.884,81 -18,73

   7. Gastos de personal 3.734.000,00 0,00 3.734.000,00 3.896.997,70 162.997,70 4,37

   8. Transferencias y subvenciones 
concedidas

2.469.000,00 0,00 2.469.000,00 1.256.965,66 -1.212.034,34 -49,09

   9. Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   1.350.000,00 0,00 1.350.000,00 2.212.200,08 862.200,08 63,87

   
cuenta de otros entes

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   12. Intereses pagados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   13. Otros pagos 4.199.000,00 0,00 4.199.000,00 2.184.951,75 -2.014.048,25 -47,96

   Flujos netos de efectivo por actividades 1.795.000,00 0,00 1.795.000,00 1.072.843,53 -722.156,47 -40,23

   II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 

   C) Cobros: 21.000,00 0,00 21.000,00 21.178,79 178,79 0,85

   1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   2. Venta de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Otros cobros de las actividades de 21.000,00 0,00 21.000,00 21.178,79 178,79 0,85

   D) Pagos: 1.832.000,00 0,00 1.832.000,00 123.883,51 -1.708.116,49 -93,24

   4. Compra de inversiones reales 118.000,00 0,00 118.000,00 93.944,54 -24.055,46 -20,39

   5. Compra de activos financieros 1.700.000,00 0,00 1.700.000,00 0,00 -1.700.000,00 -100,00

   6. Otros pagos de las actividades de 14.000,00 0,00 14.000,00 29.938,97 15.938,97 113,85

   Flujos netos de efectivo por actividades -1.811.000,00 0,00 -1.811.000,00 -102.704,72 1.708.295,28 -94,33

   III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS 

   E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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IMPORTE DESVIACIONES

INICIALMENTE 
PREVISTO

DE LOS 
INCREMENTOS 

DE 
DOTACIONES

TOTAL 
PREVISTO REALIZADO ABSOLUTAS %

   1. Aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   F) Pagos a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   3. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   5. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   H) Pagos por reembolso de pasivos 
financieros:

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   6. Obligaciones y otros valores 
negociables

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   8. Otras deudas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   Flujos netos de efectivo por actividades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   IV. FLUJOS DE EFECTIVO 

   16.000,00 0,00 16.000,00 47.138,08 31.138,08 194,61

   0,00 0,00 0,00 46.873,29 46.873,29 0,00

   Flujos netos de efectivo pendientes de 16.000,00 0,00 16.000,00 264,79 -15.735,21 -98,35

   V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE 
LOS TIPOS DE CAMBIO

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

   

EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III
+IV+V)

0,00 0,00 0,00 970.403,60 970.403,60 0,00

   
al efectivo al inicio del ejercicio

2.221.000,00 0,00 2.221.000,00 2.221.466,73 466,73 0,02

   
al efectivo al final del ejercicio

2.221.000,00 0,00 2.221.000,00 3.191.870,33 970.870,33 43,71
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INFORME DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES 

EJERCICIO 2017 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Regional de 

Galicia en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 

Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales del Consorcio de la Ciudad de Santiago de 

Compostela que  comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2017, la cuenta de 

resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos 

de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La Gerente del Consorcio es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 

acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la memoria adjunta 

y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del 

control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas 

anuales estén libres de incorrección material. 
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Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la Gerente del 

Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela el 20 de julio de 2018 y fueron puestas a 

disposición de esta  Intervención Regional de Galicia el 20 de julio de 2018. 

La Gerente inicialmente formuló sus cuentas anuales el 22 de marzo de 2018 y se pusieron a 

disposición de la Intervención Regional de Galicia el 3 de abril de 2018. Dichas cuentas fueron 

modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a dichas cuentas está contenida en el fichero cuya referencia es 

15361_2017_F_180720_133006_Cuenta.zip depositado en la aplicación RED.coa de la 

Intervención General de la Administración del Estado, cuyo resumen electrónico es 

EA8F7C0B58A1E61791AE47C87077BA7374516736F77BC7ADEDA62C445B8C2F85. 

 II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

 

 

 

 

III. OPINIÓN 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio de la Ciudad de Santiago de 

Compostela a 31 de diciembre de 2017, así como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y 

criterios contables contenidos en el mismo. 

 

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
 

* Otras cuestiones: 
 

El 28 de mayo de 2018, a petición del Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

la Intervención General de la Administración del Estado, resolvió una consulta sobre la normativa 

aplicable a subvenciones otorgadas por consorcios culturales, que afecta de modo directo a este 

Consorcio. Su contenido puede incidir en la forma de tramitar una parte importante de las 

subvenciones gestionadas por éste. 

Esta materia se abordará con mayor detalle en el Informe de Recomendaciones de Control Interno 

e Informe Adicional al de Auditoría de Cuentas (IRCIA) a emitir en el plazo de 3 meses.  

 

 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 
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V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 

La Entidad auditada presenta en la nota 25 de la Memoria información sobre el coste por actividad. 

De acuerdo con la Nota Técnica de la IGAE sobre la materia de abril de 2014 se procede a su 

evaluación. 

La nota en cuestión refleja la situación singular del Consorcio de la Ciudad de Santiago, sin 

cumplimentar la información requerida por la Resolución de 28 de julio de 2011 de la IGAE, al estar 

todavía en proceso de implantación su sistema de Contabilidad Analítica. 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación RED.coa 

de la Intervención General de la Administración del Estado por el Interventor Regional de Galicia, 

Ángel Manuel Rodríguez Blanco, en A Coruña, a 23 de julio de 2018. 
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